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Resolucion 9477 del 18 de Noviembre de 2019  

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA CELEBRACION DE UN CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO 

 
El Secretario de Turismo, Industria y Comercio encargado según Resolución 5881 del 23 de julio de 
2019 del Departamento del Quindío, en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales yen 
especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 
0076 del 21 de enero de 2016 y la Ordenanza No. 009 del 22 de julio de 2019, y 

 
CONSIDERANDO 

 
 
 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretaria: Dra. Cielo López Gutiérrez) 

Proyectó y Elaboró: Sandra Milena Sotelo Tobar 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Sexto Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
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